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¿Quiénes somos?

×Asociación de Parapléjicos y 
personas con discapacidad física 
de Castilla y León.
üTrabaja para mejorar la calidad de vida del 

colectivo de personas con discapacidad en 

general.

×Centro de Asesoramiento sobre 
Accesibilidad y Productos de 
Apoyo
üDar respuesta a las necesidades de 

adaptación de espacios, productos y 

servicios así como la eliminación de barreras 

arquitectónicas.



LOGOCarta de Monumentos para Todos

× Proyecto promovido por la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Junta de Castilla y León dentro del programa de 
Cooperación Transfronteriza España - Portugal 2007 - 2013, 
cofinanciado por la Unión Europea y la Junta de Castilla y León, 
contando con el asesoramiento y colaboración de ASPAYM Castilla 
y León.
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LOGOCarta de Monumentos para Todos

× Establece la metodología de trabajo para analizar aquellos 
edificios o instalaciones que forman parte del patrimonio histórico, 
artístico, arquitectónico o arqueológico de Castilla y León desde el 
punto de vista de la accesibilidad.
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LOGOCarta de Monumentos para Todos

La carta se estructura en 4 bloques :

× I. Objetivos y Marco de referencia

× II. Metodología de trabajo para el análisis y evaluación del 
Patrimonio Cultural.

Á 1. Importancia patrimonial de los espacios.

Á 2. Grado de accesibilidad de los espacios.

Á 3. Nivel global de accesibilidad del monumento

Á 4. Evaluación del grado de accesibilidad sensorial

Á 5. Esquema de funcionamiento

× III. Plantillas de Evaluación física y sensorial necesarias para la 
toma de datos.

× IV. Esquemas de funcionamiento específicos para cada tipología de 
Monumento.
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LOGO1. Marco de Referencia

× Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras y su desarrollo en el 
Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y 
Supresión de barreras.

× Estrategia Regional de Accesibilidad de Castilla y 
León, 2004 - 2008.

× Plan PAHIS 2004 - 2012 del Patrimonio Histórico 
de Castilla y León.

× Código técnico de la edificación.
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LOGO1. Objetivos

× Crear una metodología de trabajo que permita 
analizar edificios o instalaciones que forman 
parte del patrimonio histórico, artístico, 
arquitectónico o arqueológico de CyL desde el 
punto de vista de la accesibilidad.

× Unificar criterios para evaluar la accesibilidad al 
patrimonio y poder asignar un determinado 
grado de accesibilidad a cada uno de ellos.
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LOGO1. Objetivos

×Que la persona con discapacidad 
cuente con la mayor cantidad de 
información posible para que sea ella 
la que valore las condiciones de 
accesibilidad y si estas se ajustan o 
no a sus discapacidades.

×Intentar poner el

menor número de

etiquetas posible.
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LOGOIMPORTANTIIIIIIISIMO

×CARÁCTER INFORMATIVO

×NUNCA NORMATIVO
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LOGO2. Metodología

×IMPORTACIA PATRIMONIAL DE LOS 
ESPACIOS

ÁESPACIOS ESENCIALES. Imprescindibles 

para entender el valor cultural del edificio.

ÁESPACIOS SECUNDARIOS. De menor 

relevancia pero ligados íntimamente a los 

mismos.

ÁESPACIOS DE ACCESO y de servicios.
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LOGOEsquema de Funcionamiento
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LOGOCriterios de Evaluación. Física

×GRADO DE ACCESIBILIDAD DE LOS 
ESPACIOS
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Accesibilidad Universal es la condición que deben cumplir los entornos, 

procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, 

herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables 

por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la 

forma más autónoma y natural posible. 

Accesible



LOGOCriterios de Evaluación. Física

×GRADO DE ACCESIBILIDAD DE LOS 
ESPACIOS
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Espacio , instalación o servicio es practicable con 

apoyo cuando necesitamos la ayuda de una 

persona para poder utilizarlo.

Un espacio, instalación o servicio se considera 

practicable cuando, sin ajustarse a todos los 

requerimientos que lo consideren como adaptado, no 

impide su utilización de forma autónoma a las personas 

con limitación o movilidad o comunicación reducida. 

Practicable con ApoyoPracticable



LOGOCriterios de Evaluación. Física

×GRADO DE ACCESIBILIDAD DE LOS 
ESPACIOS
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Espacios que no cumplen todos los requisitos exigidos en los niveles 

anteriores.

No accesible

Punto de Observación

Espacios o recorridos que no cumplen el nivel mínimo, pero cuyos valores 

patrimoniales pueden ser disfrutados simplemente desde un punto de 

observación.
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LOGOMetodología. Tablas de valoración

×Dos tipos de tablas.  

www.aspaymcyl.org

Recogen información sobre datos que afectan a personas 

con problemas de movilidad

Recogen información sobre datos que afectan a 

personas con discapacidad visual o auditiva

Física Sensorial

El informe descriptivo que acompaña a cada monumento
permite introducir información que afecta a otras

discapacidades



LOGOTablas
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Discapacidad Física

Tablas cerradas de Cumple o 

no Cumple con un pequeño 

espacio descriptivo

Discapacidad Visual y 

Auditiva

Tablas de correcto e 

incorrecto más descriptivas 

que las anteriores



LOGORecogida de Datos. Física
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LOGORecogida de Datos. Sensorial
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LOGOErgástula Romana (Astorga)
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LOGOInforme descriptivo
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